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Demandado: Carlos Humberto Barreto 

 

 
Téngase en cuenta que la parte actora no dio cabal cumplimiento a los numerales 5 

y 7 del auto que inadmitió la demanda, pues por un lado, los linderos del inmueble no son 

claros ni están completos, de acuerdo con lo consignado en la demanda, el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50S-274831 y en la escritura pública No. 1811 del 3 de junio de 

1971, otorgada en la Notaría 14 de Bogotá, y por otra parte, la estimación de perjuicios 

de que trata el artículo 206 del C.G.P. no se hizo bajo la gravedad del juramento, como 

así lo ordena el inciso primero de dicha normativa. 

  

En consecuencia se RECHAZA la demanda y se ordena la devolución de los anexos sin 

necesidad de desglose. 

 

Se reconoce personería al abogado ORLANDO NUÑEZ BUITRAGO como apoderado de 

la parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
Juez 

 
m.o. 
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